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H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E  
 
La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección 
Ecológica con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, apartado A, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 13, apartado A, 29 y 30 
de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 3, 12, fracción II, 13, fracción 
XXI, LXIV, 67, 70, fracción I, 72, fracción I y X, 74, fracción XXIX, 77, párrafo tercero y 80 
de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; artículos 5, fracción I, 84, 
fracciones I y II, 85, fracción I, 86, 95, fracción II, 103, 104, 105, 106, 107, 177 fracciones I 
a la IV, 187, 192, 210, 221, fracción I, 222, fracciones III y VIII, 252, fracciones II, 256, 257, 
258, 260, 270, 271 273, 274, 275, 276, 277 y 278 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México; y, el Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 , por el que se aprueba la 
integración de Comisiones Ordinarias y Comités del Congreso de la Ciudad de México, 
presenta el DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, POR EL QUE SE APRUEBA, LA 
INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN VI Y 34 BIS 
7; PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL 
Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PT. 
Lo anterior conforme al siguiente:  

 
P R E Á M B U L O 

 
La iniciativa presentada por la diputada Miriam Saldaña Cháirez del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo, busca homologar diversas fracciones del artículo los artículos 3 
fracción VI y 34 bis 7 de la ley citada. 
 
Al respecto, mediante el oficio MDSPOPA/CSP/0073/2025 del 03 de septiembre de 2025 
la Mesa Directiva turnó a esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Protección Ecológica, para su análisis y dictamen, la iniciativa en estudio, la 
cual es competente para conocer de las mismas, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 67; 70, fracción I; 72, fracción I; 73; 74, fracción XXIX y 80 de la Ley Orgánica del 
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Congreso de la Ciudad de México; 2, fracciones VI, XXXIX y XLVIII; 103, fracción I; 106; 
125; 187, primer y segundo párrafo; 192; 221, fracción I; 222, fracciones III y VIII; 256; 257; 
258 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 

A N T E C E D E N T E S 
I.- En sesión ordinaria del Pleno del Congreso de la Ciudad de México celebrada el 03 de 
septiembre de 2025, fue presentada por la diputada Miriam Saldaña Cháirez, iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 3 fracción VI y 34 BIS 7.- párrafo 
segundo de la Ley Orgánica De La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad De México. 
 
II.- La Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México en la III 
Legislatura, turnó a esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático 
y Protección Ecológica, para su análisis y dictamen, la iniciativa en comento, mediante 
oficio MDSPOPA/CSP/0073/2025 del 03 de septiembre de 2025 el cual fue turnado al 
correo institucional de esta comisión dictaminadora el 04 de septiembre del mismo año. 
 
III.- Mediante el oficio CCDMX/IIL/CPMACCPE/ST/0273/2025, con fecha del 13 de octubre 
de 2025, enviados vía correo institucional, la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, remitió para 
conocimiento la iniciativa con proyecto de decreto de referencia a las y los diputados 
integrantes de la Comisión. 
 
Esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección 
Ecológica, es competente para conocer la iniciativa en estudio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 67; 70, fracción I; 72, fracción I; 73; 74, fracción XXIX y 80 de la 
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2, fracciones VI, XXXIX y XLVIII; 103, 
fracción I; 106; 187, primer y segundo párrafo; 192; 221, fracción I; 222, fracciones III y VIII; 
256; 257; 258 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 232, 233, 234, 235 y 236 del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, las diputadas y diputados integrantes de la Comisión 
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de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, se 
reunieron el 11 de diciembre de 2025, para dictaminar la iniciativa antes citada, con el fin 
de someterla a la consideración del Pleno de este H. Congreso al tenor de lo siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que, de conformidad con los artículos 67, 70, fracción I, 72, fracciones I, VIII y 

X, 74, fracción XXIX, 77, párrafo tercero y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; así como el 103, fracción IV, 104, 105, 106, 107, 256, 257 y 260 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México; y, en el acuerdo emitido por la Junta de Coordinación 

Política AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 por el que se aprueba la integración de 

Comisiones Ordinarias y Comités del Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión 

Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica es competente 

para conocer y resolver la iniciativa en estudio, por lo que se procede a realizar el estudio 

y análisis de los planteamientos contenidos, a fin de valorar, deliberar e integrar el presente 

Dictamen.  

 

SEGUNDO. Que, en términos de lo que dispone artículo 256 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México: “Los dictámenes deberán ser estudios profundos y analíticos de 

las proposiciones o iniciativas que la Mesa Directiva turne a las Comisiones, exponiendo 

ordenada, clara y concisamente las razones por las que dicho asunto en cuestión se 

apruebe, desechen o modifiquen”. 
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TERCERO. Que el contenido de la iniciativa considera lo siguiente: 

La iniciativa en estudio tiene por objeto homologar diversas fracciones de los artículos 3 y 

34 de la citada ley. 

 

Al respecto, la diputada promovente en su exposición de motivos, señala que: 

 

La fundación de la ciudad de Tenochtitlán en marzo de 1325, según se señala en la 

mayoría de las crónicas históricas, puede tomarse como el inicio de la historia de la 

Ciudad de México. La ciudad de Tenochtitlan, era considerada un centro ceremonial 

dominado por el Templo Mayor (actual museo del templo mayor), fue una de las mayores 

ciudades de su época y la principal ciudad de la cultura azteca. La conquista de México 

en 1521, marcó el fin del imperio mexica, fundándose el 18 de agosto del mencionado 

año, la Ciudad de México, misma que tenía la calidad de capital de la Nueva España y 

era considerada como una colonia de la corona española. Durante un lapso de 

aproximadamente 300 años, la ciudad de México fue capital de la Nueva España, sin 

embargo, en 1810, comienza a gestarse la independencia de nuestro país, la cual se 

consuma en 1821. El naciente México independiente, mediante Decreto de fecha 4 de 

octubre de 1824, expidió la “Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 

1824”, primer constitución oficial de nuestro país, en la cual se facultó al “congreso 

general” para elegir un lugar que sirviera de residencia a los poderes de la federación, 

tal y como se prescribió en su artículo 50, fracción XXVIII que textualmente estableció: 

 

“Artículo 50. Las facultades exclusivas del congreso general, son las 

siguientes: I. a XXVII. …  
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XXVIII. Elegir un lugar que sirva de residencia a los supremos poderes de 

la Federación, y ejercer en su distrito las atribuciones del poder legislativo 

de un Estado.  

 

XXIX. a XXXI. …” 

En este tenor, mediante decreto 438 de 18 de noviembre de 1824, nace el Distrito Federal (hoy 

Ciudad de México), tomando como centro la plaza de la constitución y un radio de 8 380 metros.  

Con el Decreto mencionado, se integró el Distrito Federal dándose inicio a la conformación 

territorial conforme a lo siguiente: 

“Por el norte: la porción norte de la entonces Villa de Guadalupe Hidalgo, terrenos 

de la hacienda de Santa Ana Aragón, pueblo del Peñón de los Baños y Ticomán.  

 

Por el oriente: la hacienda del Peñón de los baños, terrenos de la hacienda de los 

Reyes, pueblo de Santa Martha Acatitla y parte poniente de Ixtapalapa. 

 

Por el sur: Churubusco, parte norte de Coyoacán, pueblo de Axotla y terrenos de 

la hacienda de San Borja.  

 

Por el poniente: Santa María Nonoalco, zona en donde se ubica actualmente la 

colonia San Pedro de los Pinos, poniente de Tacubaya, Chapultepec y Tacuba, así 

como una porción territorial de la actual Delegación Azcapotzalco". 

 

Posteriormente, y en atención al periodo de luchas intestinas que se vivían en nuestro país, el 

23 de octubre de 1835 se constituyó un nuevo congreso constituyente que suspendió la vigencia 

de la Constitución de 1824, publicándose en diciembre de 1836 una nueva legislación conocida 

como “las 7 leyes Constitucionales”. 
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 Al respecto, la Sexta Ley Constitucional, mandataba que la República se dividiría en 

Departamentos, los Departamentos en Distritos y éstos en Partidos quedando pues el territorio 

a cargo del Departamento de México, El 16 de febrero de 1854 , mediante decreto 4210, se 

extiende el territorio del Distrito de México, fijando sus límites, conforme a lo siguiente: 

 

Febrero 16 de 1854-Decreto del Gobierno 

Se declara la comprensión del Distrito de México 

Ministerio de Gobernación.- S.A.S. el general presidente se ha servido dirigirme el 

decreto que sigue:  

Antonio López de Santa Anna, etc., sabed que en uso de las facultades que la 

nación se ha servido conferirme, he tenido a bien decretar lo siguiente:  

El Distrito de México se extenderá hasta las poblaciones que expresa este decreto 

y a cuantas aldeas, fincas, ranchos terrenos y demás puntos estén comprendidos 

en los límites demarcaciones y pertenencias de las poblaciones mencionadas.  

Por el norte próximamente, hasta el pueblo de San Cristóbal Ecatepec; al N.O., 

Tlanepantla; al poniente los Remedios, San Bartolo y Santa Fe; al S.O., desde el 

límite oriente de Huisquilucan, Mixcoac, San Ángel y Coyoacán; por el sur, 

Tlalpan; por el S.E., Tepepan, Xochimilco e Iztapalapa; por el O., el Peñon Viejo y 

entre este rumbo y el N. E. y N., hasta la medianía de las aguas del lago de 

Texcoco" 

Nuevos cambios se gestan al publicarse en 1857 la “Constitución Política de la 

República Mexicana, sobre la indestructible base de su legítima independencia, 

proclamada el 16 de septiembre de 1810 y consumada el 21 de septiembre de 1821” , 

la cual prescribió textualmente en su artículo 46 “El Estado del Valle de México se 

formará del territorio que en la actualidad comprende el Distrito Federal; pero la 
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erección solo tendrá efecto cuando los Supremos Poderes federales se trasladen 

a otro lugar” . 

Otro de los cambios importantes en política y territorio de la Ciudad de México, se realizó 

el 26 de marzo de 1903, fecha en que se publica la “Ley de Organización Política y 

Municipal del Distrito Federal”, en la cual se establecía la división del territorio del Distrito 

Federal en 13 municipalidades a saber: México, Guadalupe Hidalgo, Azcapotzalco, 

Tacuba, Tacubaya, Mixcoac, Cuajimalpa, San Ángel, Coyoacán, Tlalpan, Xochimilco, 

Milpa Alta e Iztapalapa. 

Posteriormente el 5 de febrero de 1917, se promulga la actual Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 7 , misma que en su artículo 43 refería las ´partes 

integrantes de la federación conforme a lo siguiente: 

 

“Art. 43.- Las partes integrantes de la Federación, son los Estados de 

Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, 

Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, 

Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, 

Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, 

Zacatecas, Distrito Federal, Territorio de la Baja California y Territorio de 

Quintana Roo.” 

 

El 20 de agosto de 1928, se publica en el Diario Oficial de la Federación el Decreto mediante el 

que se reformó la fracción VI, del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 8 , fundamentándose la entonces nueva organización política y administrativa del 

Distrito Federal, en la que se creó el Departamento del Distrito Federal, quedando a cargo de 

un “Jefe del Departamento del Distrito Federal”. 
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Posteriormente, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de 

agosto de 1987, se reformó la fracción VI, del Artículo 73, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, estableciendo el gobierno del Distrito Federal a cargo del presidente 

de la República, creándose, asimismo, la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

 

Finalmente, tras diversas reformas políticas y propuestas para transformar al Distrito Federal en 

un estado de la federación, el 29 de enero de 2016 se publicó, en el Diario Oficial de la 

Federación, el “Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política 

de la Ciudad de México”, misma que tenía como base fundamental la de establecer a la Ciudad 

de México como una entidad federativa, con Autonomía para dictar su propia Constitución 

Política, conservándose la doble condición de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y sede 

de los Poderes de la Unión. 

 

Ahora bien, con fecha 5 de febrero de 2017, se publica en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el “Decreto por el que se Expide la Constitución Política de la Ciudad de México”, misma 

que en su Artículo 1, numeral 1, prescribe: 

 

“1. La Ciudad de México es una entidad integrante de la Federación, sede de los 

Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

Luego entonces, la Constitución Política de la Ciudad de México, reconoce a la Ciudad de 

México como una entidad integrante de la Federación, superando la anterior denominación de 

Distrito Federal, por lo que, en ese orden de ideas, es necesario realizar la armonización 

legislativa para que la referencia que se haga en la legislación vigente sea a la Ciudad de 

México, superando la anterior denominación de Distrito Federal. 
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No se omite manifestar que tanto en el “Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de la reforma política de la Ciudad de México”, como en el “Decreto por el que se Expide la 

Constitución Política de la Ciudad de México”, se contienen disposiciones transitorias 9 que 

disponen que todas las referencias que se hagan al Distrito Federal en los diversos 

ordenamientos jurídicos, deberán entenderse hechas a la Ciudad de México, sin embargo, es 

necesario realizar la armonización legislativa correspondiente, a efecto de que la Ley Orgánica 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad De México, en 

congruencia con los multicitados Decretos, haga referencia a la Ciudad de México y no al extinto 

Distrito Federal, conforme a derecho corresponde. 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Artículo Único.- Se reforman los artículos 

3 fracción VI y 34 BIS 7.- párrafo segundo de la LEY ORGÁNICA DE LA 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- … 

I. …  

II. …  

III. …  

IV. …  

V. … 

VI. Ley Ambiental: Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México; 

VII. … 

VIII. … 
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IX. … 

X. … 

XI. … 

XII. … 

XIII. … 

XIV. … 

XV. … 

XVI. … 

Artículo 34 BIS 7.- …  

El procedimiento arbitral se substanciará conforme a lo establecido en el Reglamento, 

aplicándose supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles vigente en la Ciudad 

de México, las disposiciones jurídicas de carácter internacional y demás normatividad 

aplicable.  

 

Transitorio. Único. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. Dado en el Recinto del 

Congreso de la Ciudad de México, a los 25 días del mes de septiembre de 2025. 

 

CUARTO.- Esta comisión dictaminadora da cuenta que se ha cumplido con lo previsto en 

el artículo 25, apartado A, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

así como con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 107 de la Ley Orgánica de la 

Ciudad de México y, en el inciso d), fracción V del artículo 106 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México, referente al plazo para que las y los ciudadanos propongan 

modificaciones a la iniciativa materia del presente dictamen. 
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En ese sentido, primero, la iniciativa analizada, fue publicada en la Gaceta Parlamentaria 

de este Congreso el 25 de septiembre de 2025, por lo que el periodo de 10 días hábiles a 

que se refieren los preceptos antes citados, transcurrió del 25 de septiembre al 09 de 

octubre de 2025, sin que durante el referido término se haya recibido propuesta alguna 

de modificación. 

 

QUINTO.- Que, para dar cumplimiento al artículo 106, fracción V, inciso b) del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión dictaminadora, previo al análisis de la 

iniciativa que se somete a la consideración, se analizan los requisitos de procedibilidad que 

deben cumplir las mismas ante el Pleno de este Órgano Legislativo, por lo que resulta 

indispensable aludir al siguiente articulado. 

 

El artículo 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México relativo a la iniciativa y 

formación de leyes, dispone lo siguiente: 

 
Artículo 30 

De la iniciativa y formación de las leyes 
 
1.- La facultad de iniciar leyes o decreto compete a: 
 
a) La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 
b) Las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; 
c) a g) (…) 

 

Asimismo, los artículos 5, 95 y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México 

disponen lo siguiente: 

 
Artículo 5. Son derechos de las y los Diputados:  
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I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso; 
 
(…) 
 
Artículo 95. El derecho a ingresar iniciativa es irrestricto, y quienes tienen facultad a 
realizarlo son: 
 
I.- La o el Jefe de Gobierno;  
 
II. Las y los Diputados integrantes del Congreso; 
 
(…) 
 
Artículo 96. Todas las iniciativas deberán ir de manera impresa y por medio 
electrónico, magnético, óptico u otros. Además, deberán contener una exposición 
de motivos en la cual se funde y motive la propuesta, así como contener los siguientes 
elementos: 
 
I. Encabezado o título de la propuesta; 
II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso; 
IV. Argumentos que la sustenten; 
V. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y convencionalidad; 
VI. Denominación del proyecto de ley o decreto; 
VII. Ordenamientos a modificar; 
VIII. Texto normativo propuesto; 
IX. Artículos transitorios; 
X. Lugar; 
XI. Fecha, y 
XII. Nombre y rúbrica de la o el proponente. 

 

De lo antes citado, se desprende que las y los diputados del Congreso de la Ciudad de 

México tienen la facultad para iniciar leyes, decretos y presentan tanto proposiciones como 

iniciativas ante el referido Congreso, por lo que se advierte que la iniciativa con proyecto de 

decreto materia del presente estudio, fue realizada en apego a lo establecido por el artículo 

96 del Reglamento de este órgano legislativo y, en consecuencia, resulta procedente entrar 

al análisis de fondo de la misma, a fin de emitir el dictamen correspondiente. 
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De análisis a la iniciativa en estudio, se advierte que la misma no contraviene los parámetros 

de control constitucional y convencionalidad, ya que en primer lugar el bloque de 

constitucionalidad busca garantizar su efectividad imponiéndose a cualquier norma del 

ordenamiento jurídico, es decir, la Constitución se presenta como una norma suprema para 

poder fundar así la validez de todo el ordenamiento jurídico nacional y toda ley o acto tienen 

que encontrar su fundamento de validez en la norma suprema, situación que para el caso 

que nos ocupa así ocurre, pues la iniciativa que se estudia en este dictamen no contraviene 

la Constitución, sino por el contrario, se fundamentan en varios preceptos constitucionales, 

como a continuación se señala. 

 
Constitución Política de la Ciudad de México 

 
ARTÍCULO 13 

Ciudad habitable 
 

A. Derecho a un medio ambiente sano  
 

1. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 
Las autoridades adoptarán las medidas necesarias, en el ámbito de sus competencias, 
para la protección del medio ambiente y la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesidades ambientales para el desarrollo de las 
generaciones presentes y futuras.  
 
2. El derecho a la preservación y protección de la naturaleza será garantizado por las 
autoridades de la Ciudad de México en el ámbito de su competencia, promoviendo siempre la 
participación ciudadana en la materia.  
3. Para el cumplimiento de esta disposición se expedirá una ley secundaria que tendrá por 
objeto reconocer y regular la protección más amplia de los derechos de la naturaleza 
conformada por todos sus ecosistemas y especies como un ente colectivo sujeto de derechos. 

 
 

ARTÍCULO 16 
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Ordenamiento Territorial 
A. Medio Ambiente 
 
1. (…)  a 4. (…) 
 
5. Las autoridades, en el marco de su competencia, adoptarán medidas de prevención 
y reducción de la generación de residuos sólidos, de manejo especial y de materiales 
peligrosos, así como su gestión integral de manera concurrente con los sectores social y 
privado, para evitar riesgos a la salud y contaminación al medio ambiente. Quienes generen 
residuos son corresponsables de su gestión integral y de la remediación de los sitios 
contaminados. 
 
Las autoridades prestarán de manera exclusiva y gratuita los servicios de barrido, 
recolección, 
transportación y destino final. 
 
El tratamiento, aprovechamiento y manejo de los residuos sólidos, se desarrollarán con base 
en los mecanismos que las leyes permitan. 
 
Queda prohibida la privatización y concesión de los servicios públicos de recolección y 
tratamiento de residuos sólidos. 
 
Se abandonará de forma progresiva el uso de productos no biodegradables, no reciclables 
y de elevado impacto ambiental. El Gobierno de la Ciudad contará con una política educativa 
e informativa dirigida a sus habitantes sobre el manejo de los residuos y su impacto al medio 
ambiente. 
 
La prestación de los servicios de gestión integral de los residuos sólidos es responsabilidad 
pública, para lo cual se desarrollarán los mecanismos que las leyes permitan. 
El Gobierno de la Ciudad deberá adoptar las tecnologías que permitan el manejo sustentable 
de los residuos sólidos. 
 
6. (…)  a 9. (…) 

 
ARTÍCULO 23 

Deberes de las personas en la ciudad 
 

1. Toda persona tiene deberes con su familia, su comunidad y su entorno. 
2. Son deberes de las personas en la Ciudad de México: 
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(…) 
 
d) Proteger, preservar y generar un medio ambiente sano y utilizar los recursos 
naturales de modo racional y sustentable; 
 
 
(…) 

 

Sirve para fundamentar lo antes expuesto, la siguiente Jurisprudencia con número de 

registro 1a./J. 4/2016 (10a.), emitida por el Pleno de la Primera Sala de Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en 

el Libro 27, en febrero de 2016, Tomo I, página 430. 

 
CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
CONDICIONES GENERALES PARA SU EJERCICIO. 
 
La autoridad judicial, para ejercer el control ex oficio en los términos establecidos en el 
expediente Varios 912/2010 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe 
asegurarse que se ha actualizado la necesidad de hacer ese tipo de control, es decir, 
en cada caso debe determinar si resulta indispensable hacer una interpretación 
conforme en sentido amplio, una en sentido estricto o una inaplicación, lo cual ocurre 
cuando se está en presencia de una norma que resulta sospechosa o dudosa de cara 
a los parámetros de control de los derechos humanos. De este modo, cuando una 
norma no genera sospechas de invalidez para el juzgador, por no parecer 
potencialmente violatoria de derechos humanos, entonces no se hace necesario un 
análisis de constitucionalidad y convencionalidad exhaustivo, porque la presunción 
de constitucionalidad de que gozan todas las normas jurídicas no se ha puesto 
siquiera en entredicho. Lo anterior es así, porque como se señaló en el citado 
expediente Varios, las normas no pierden su presunción de constitucionalidad 
sino hasta que el resultado del control así lo refleje, lo que implica que las normas 
que son controladas pueden incluso salvar su presunción de constitucionalidad 
mediante la interpretación conforme en sentido amplio, o en sentido estricto. 

 

 

Asimismo, para reafirmar la postura progresiva de nuestro máximo tribunal respecto a la 

interpretación de nuestro marco constitucional se cita la Contradicción de Tesis 293/2011 
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“SCJN determina que las normas sobre derechos humanos contenidas en Tratados 

Internacionales tienen rango constitucional” de donde se rescata la resolución y puntos 

resolutivos1: 

 
Resolución 
Con la finalidad de comprender a plenitud la decisión del Alto Tribunal, a continuación se 
mencionan los criterios contradictorios de los tribunales colegiados, los cuales se encuentran 
divididos en 2 temas. 
  
PRIMER TEMA: Posición jerárquica de los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos frente a la Constitución. 
  
a. El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito estableció que derivado 

de la tesis “TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR 
ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL” establecida por el Tribunal Pleno, los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, se ubicaban jerárquicamente por debajo 
de la Constitución. 

  
b. Por otra parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito, señaló que “cuando se trate de un conflicto que verse sobre 
derechos humanos, los tratados o convenciones internacionales suscritos por el Estado 
Mexicano, deben ubicarse propiamente a nivel de la Constitución”, de tal posicionamiento 
derivó la siguiente tesis: “TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS 
CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN 
UBICARSE A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN”. 

  
SEGUNDO TEMA: Valor de la Jurisprudencia emitida por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (en adelante Corte IDH). 
  
a. El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito argumentó que es 
posible invocar la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos como criterio orientador cuando se trate de la interpretación y cumplimiento de 
disposiciones protectoras de derechos humanos. Derivado de tal criterio, surgió la tesis del 

 
1 Disponible en: 
https://www2.scjn.gob.mx/asuntosrelevantes/pagina/seguimientoasuntosrelevantespub.aspx?id=129659&seguimientoid=556  
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siguiente rubro: “JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTILIDAD ORIENTADORA EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS”. 
  
b. Por otra parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito señaló en diversas consideraciones que la jurisprudencia 
internacional en materia de derechos humanos era obligatoria. 

  
Del estudio de los criterios antes expuestos, el Tribunal Pleno de la SCJN determinó la existencia 
de  la contradicción de tesis denunciada. 

  
Así, el Alto Tribunal procedió a la discusión de los temas los días 26,  27 y 29 de agosto, así como 
el  2 y 3 de septiembre, todos de 2013, que concluyó con las siguientes determinaciones:    

  
Respecto al primer tema relativo al posicionamiento de las normas sobre derechos 
humanos contenidos en tratados internacionales en relación con la Constitución, el 
Máximo Tribunal, por mayoría de 10 votos, sostuvo que existe un reconocimiento en conjunto 
de derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados internacionales de 
los cuales el Estado mexicano es parte. 
  
Además, se estableció que de la interpretación literal, sistemática y originalista del contenido 
de las reformas constitucionales de 6 y 10 de junio de 2011, se desprende que las normas 
de derechos humanos, independientemente de su fuente, no se relacionan en términos 
jerárquicos, sin embargo, cuando la Constitución establezca una restricción expresa al 
ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma 
constitucional. En este sentido, los derechos humanos, con independencia de su fuente, 
constituyen el parámetro de control de regularidad constitucional, conforme al cual debe 
analizarse la validez de todas las normas y actos de autoridad que forman parte del 
ordenamiento jurídico mexicano. 
  
Por último, en cuanto al segundo tema relativo al valor de la jurisprudencia emitida por la 
Corte IDH, el Tribunal Pleno determinó por mayoría de 6 votos, que la jurisprudencia emitida 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos es vinculante para los todos los órganos 
jurisdiccionales, siempre que dicho precedente favorezca en mayor medida a las personas. 
  
Así, los criterios jurisprudenciales de la Corte IDH, son vinculantes con independencia de 
que el Estado mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, pues constituyen una 
extensión de los tratados internacionales que interpreta, toda vez que en dichos criterios se 
determina el contenido de los derechos humanos previstos en ellos. 
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Es importante mencionar que en cumplimiento de este mandato, los juzgadores deben 
atender a lo siguiente: 
  
1. Cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado mexicano haya sido 
parte, la aplicabilidad del precedente al caso específico debe determinarse con base en la 
verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; 
  
2. En todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana 
con la nacional; y 
  
3. De ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor 
para la protección de los derechos humanos de las personas. 
  
Puntos Resolutivos 
PRIMERO. Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en términos del considerando Cuarto 
de esta resolución. 
  
SEGUNDO. Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, los criterios sustentados por 
este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos precisados 
en el último considerando de esta resolución. 
  
TERCERO. Dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sustentan en la presente 
resolución, en términos del artículo 195 de la Ley de Amparo. 

  

De lo anterior, es de advertir que la iniciativa que se estudia en el presente dictamen no 

contraviene la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como tampoco 

las normas y tratados internacionales.  

 

SEXTO.- Continuando con el análisis, vale la pena mencionar que la reforma política de 

2016 convirtió al Distrito Federal en la Ciudad de México, haciendo de esta la entidad 

federativa número 32 de la República. Con esto, la Ciudad de México no solo es la capital 
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y sede de los poderes de la Unión, con dicha reforma goza de autonomía en lo todo 

concerniente a su organización política y administrativa.  

 

Entre los principales cambios de la reforma política en esta ciudad destacan las siguientes: 

• El Distrito Federal desapareció, y se convirtió en la Ciudad de México. 

• El Estatuto de Gobierno quedo derogado a fin de que se creara la Constitución 

Política de la Ciudad de México. la cual entro en vigor en el año 2018. 

• ⁠Nuestra Ciudad goza de autonomia en materia presupuestal y de endeudamiento. 

• ⁠Las delegaciones ahora son Alcaldías. 

• Los concejales de cada alcaldía son elegidos de manera democrática. 

• ⁠La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se transformó en un Congreso Local. 

• ⁠La Ciudad de México puede participar en la aprobación de reformas 

constitucionales. 

• ⁠La Ciudad de México accede a fondos federales reservados para los estados y 

municipios. 

• ⁠Se elimina la facultad del Senado de la República para remover al Jefe de Gobierno 

de la Ciudad de México. 

 

Asmismo, el Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma 

política de la Ciudad de México, en sus artículos 8 y 14 señala lo siguiente: 
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“ARTÍCULO OCTAVO.- Aprobada y expedida la Constitución Política de la Ciudad de México, no podrá 

ser vetada por ninguna autoridad y será remitida de inmediato para que, sin más trámite, se publique 

en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

La Constitución Política de la Ciudad de México, entrará en vigor el día que ésta señale para la 

instalación de la Legislatura, excepto en lo que hace a la materia electoral, misma que será aplicable 

desde el mes de enero de 2017. En el caso de que sea necesario que se verifiquen elecciones 

extraordinarias, las mismas se llevarán a cabo de conformidad a la legislación electoral vigente al día 

de la publicación del presente Decreto. 

 

Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para legislar sobre los procedimientos e 

instituciones electorales que resultarán aplicables al proceso electoral 2017-2018. 

 

Al momento de la publicación de la Constitución Política de la Ciudad de México, cesarán las funciones 

de la Asamblea Constituyente. A partir de ello, las reformas y adiciones a la Constitución Política de la 

Ciudad de México se realizarán de conformidad con lo que la misma establezca. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- A partir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto, todas las 

referencias que en esta Constitución y demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, 

deberán entenderse hechas a la Ciudad de México.” 

 

En ese sentido, esta dictaminadora expresa, que de conformidad con lo expuesto, la 

iniciativa es viable en lo general. 

 

SÉPTIMO.- Que derivado del análisis de la redacción de la iniciativa propuesta, se presenta 

el siguiente cuadro comparativo para mayor claridad respecto a las modificaciones: 
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO POR LA 

PROMOVENTE 

TEXTO PROPUESTO POR LA 

COMISIÓN 

LEY ORGÁNICA DE LA 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

LEY ORGÁNICA DE LA 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

LEY ORGÁNICA DE LA 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 3.- …  
I. … 
II. …  
III. …  
IV. …  
V. … 
VI. Ley Ambiental: Ley Ambiental 
de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal; 
VI. … 
VIII. … 
IX. … 
X. … 
XI. … 
XII. …  
XIII. …  
XIV. …  
XV. ...  
XVI. … 

Artículo 3.- …  
I. … 
II. …  
III. …  
IV. …  
V. … 
VI. Ley Ambiental: Ley Ambiental 
de Protección a la Tierra en la 

Ciudad de México;  

VI. … 
VIII. … 
IX. … 
X. … 
XI. … 
XII. …  
XIII. …  
XIV. …  
XV. ...  
XVI. … 

Artículo 3.- …  
I. … 
II. …  
III. …  
IV. …  
V. … 
VI. Ley Ambiental: Ley Ambiental 
de la Ciudad de México;  

VI. … 
VIII. … 
IX. … 
X. … 
XI. … 
XII. …  
XIII. …  
XIV. …  
XV. ...  
XVI. … 

Artículo 34 BIS 7.- …  
 
El procedimiento arbitral se 
substanciará conforme a lo 
establecido en el Reglamento, 
aplicándose supletoriamente el 
Código de Procedimientos Civiles 
del Distrito Federal, las 
disposiciones jurídicas de carácter 
internacional y demás 
normatividad aplicable. 

Artículo 34 BIS 7.- …  
 
El procedimiento arbitral se 
substanciará conforme a lo 
establecido en el Reglamento, 
aplicándose supletoriamente el 
Código de Procedimientos Civiles 
vigente en la Ciudad de México, 
las disposiciones jurídicas de 
carácter internacional y demás 
normatividad aplicable. 

Artículo 34 BIS 7.- …  
 
El procedimiento arbitral se 
substanciará conforme a lo 
establecido en el Reglamento, 
aplicándose supletoriamente el 
Código de Procedimientos Civiles 
vigente en la Ciudad de México, 
las disposiciones jurídicas de 
carácter internacional y demás 
normatividad aplicable. 
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Por lo antes expuesto, fundado y motivado, las y los integrantes de esta Comisión 

dictaminadora consideran viable aprobar el proyecto de decreto de la iniciativa de 

referencia. 

 

OCTAVO.- Que para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso h) de la fracción V del 

artículo 106 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México y derivado de la 

aplicación de la metodología prevista en los incisos A), B, C) y D), unidad IIII de la “Guía 

para la incorporación de perspectiva de género en el trabajo legislativo del Congreso de la 

Ciudad de México” y tomando en consideración el contenido del Protocolo de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género; se concluye que, la 

iniciativa con proyecto de decreto en estudio, no configura formalmente una problemática 

con perspectiva de género. 

 

Por lo anteriormente expuesto fundado y motivado, las y los integrantes de esta Comisión 

dictaminadora consideran viable aprobar la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN VI Y 34 BIS 7 PÁRRAFO 

SEGUNDO, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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Se somete a consideración de este Honorable Pleno el siguiente: 

 
DECRETO POR EL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 

P U N T O S     R E S O L U T I V O S 
 

ÚNICO.- Se reforman los artículos 3 fracción VI y 34 BIS 7 párrafo segundo de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, para quedar como sigue: 
 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Artículo 3.- …  

I. a V. …  

VI. Ley Ambiental: Ley Ambiental de la Ciudad de México;  

VII. a XVI. …   

 

Artículo 34 BIS 7.- …  

El procedimiento arbitral se substanciará conforme a lo establecido en el Reglamento, 
aplicándose supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles vigente en la Ciudad de 
México, las disposiciones jurídicas de carácter internacional y demás normatividad 
aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulgación 
y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Así lo resolvió el pleno de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Protección Ecológica del Congreso de la Ciudad de México en su III Legislatura 
a los 11 días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 
 

COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA 

NOMBRE: A FAVOR 

(FIRMA) 

EN CONTRA 

(FIRMA) 

ABSTENCIÓN 

(FIRMA) 

DIP. ELVIA GUADALUPE ESTRADA 

BARBA 

PRESIDENTA  

 
 

  

DIP. TANIA NANETTE LARIOS 

PÉREZ 

VICEPRESIDENTA 

 
 

  

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 

SECRETARIO 

 
 

  

DIP. LUISA FERNANDA LEDESMA 

ALPIZAR  

INTEGRANTE 

 
 

 

  

DIP. JUAN ESTUARDO RUBIO 

GUALITO 

INTEGRANTE 
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DIP. XÓCHITL BRAVO ESPINOSA 

INTEGRANTE 

   

DIP. PAULO EMILIO GARCÍA 

GONZÁLEZ 

INTEGRANTE 
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En el siguiente enlace se encuentra el portal para validar la constancia NOM-151 y el estado de integridad de este documento:
https://app.con-certeza.mx/constancia/c7f28a13-8401-49f9-b8d5-80b86fcb7dda

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/c7f28a13-8401-49f9-b8d5-80b86fcb7dda
https://app.con-certeza.mx/constancia/c7f28a13-8401-49f9-b8d5-80b86fcb7dda
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